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MINISTERIO DE INDUSTRIA

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia. de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufl.a, S. A.". con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña. 2, en sohcitud de autorización para la instala
ci6n y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo~

51ci6n de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

declaración de utilidad pública. a los efectos de la imposic.ión
de servidumbre depasQ de la instalación eléctrica. cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Nümero de expediei1.te~ Sección 3." CY/cb/34.053173,
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
. Origen de la' linea: Apoyo número 8 bis de la línea 11 KV.
a S. Pedro Molanta,

Final de la misma: E. T....Mediodía.. ,
Término municipal a que afecta: Olerdola.
Tensión _de servicio: 1l KV.
Longitud en 'kilómetros: 0,030 Desp., 0,306 aéreo y 0,080 subte-

rráneo. ~

Conductor: Cobre de 25 aéreo y AI·P de 70 milímetros cua·
. drados de sección. subterránea.

Material de apoyos: Hormigtm y- madera.
Estf;l.ción trans!ormadora: Una de 100 KVA, y 11.000/380 V.

Esta DelegaCión Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Deáeto -1775/]967, de 22 de julio: Ley de 24
de' noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos_ de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2819/1968.

Barcelona. 29 de marzo de 1974.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-5,877~C

salida nueva E. T. IlLava
I

San Andrés de Llavaneras.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Barw

celona por la que se autuiw,.Y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
8e cita
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Número del expediwte: Sección 3." CY/cb-34.074173,
Finalidad: Ampliación de la red de distribucIón en alta ten

sión, con 'linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C. S. a 11 KV. entre E. T. 281; «Baró.. ,

y :E. T. 489, Illncomosa...
Final de la misma: Entrada y

Park".
Término municipal a que afecta:
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros· 0,350.
Conductor: Uno, aluminio de 3 X 1 X. '70 milímetros cua

drados.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA. de potencia y

relación de 11.000/380 V.
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10575 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utili~

dad pública en concreto de la instal'ación eléctrica
que se cita.-

Cumplidos los trámiteS); reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegaci6r Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.... con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluña, número 2,; en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas caracterfsticas técnicas principales son las siguien~

tes:

Numero del expediente: Sección 3.4 CY/ce·38.246/73.
Ampliación de las redes en alta tensión con las siguientes

línea:
Origen de la línea· E. ,T. 709, ..Coma de Bó".
Final de' la línea: Nueva E. T.. cEl Pinar>o-.
Término municipal a que afecta: San Vicente de Montalt.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 450 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio. 70 milfmetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 2S/Q.380-KV.

RESOLUCION de la Delegaci6n Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita. '

Cúmplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancía de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.", con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, número 2. en solicitud de autorización para la.
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente~ CY/ce-38.512/73.
Ampliación de las redes en alta tensión con la siguiente

.línea:
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea aérea a

E. T. 12, «Barrio Bori...
Final de la ,_misma: E. T. 12, «Barrio Borí".
Término municipal a que afecta: San Baudilio de Llobregat.
Tensión ,de, servicio, 11 -·KV.
Longitud en kilómetros, 65 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio, 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados

de sección. .

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966; de 20 de octubre; Ley 10/
1966. dé 18 de marZOj Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la_misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las. condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro~

bada por Decreto 2619/1966.
Barcelona. 29 de marzo de 1974.-EI Delegado provincial,

Francisco Brasa Paláu.-6.142-C.

nF;SOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la mstalación eléctrica que
se cita, .

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa:..
do en esta Delegación Provincial. a instancia d~ ..Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A._, con domicilio en Barcelona, plaza de
Cataluña, 2, en solicitud de a.utorización para la mstalación y

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto.
en. los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de. noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea' solici~ada y d¡¡clarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de marzo de 1974.-El Delegado provincial.
Francisco Brasa Paláu. -6.144-C.

RESDLUCION de la Deleoación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instala,ción eléctrica que
se cita.

Cumplidos. los trámites reglamentarios en el expediente incoa~
do en esta Delegación Provincial, a instancia. de cFuerzas Eléc
tricas de Cataluña. S. A .... con domIcilio en Barcelona. plaza de
Cataluña. 2, en solicitud de autorízación para la instalación y
declaración de utilidad pública. a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica. cuyas' carac
terístic~ técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.- CY/cb/34.069/73.
Firtatidad: Ampliación de la red de distribución en alta teri

sión. con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo número 5 de la línea de 11 KV.

a E. T. cCan Sav¡"
Final de la misma: Nueva E. T. «Can' Feliú...
Térm1no municipal. a que afecta: Dosrius.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud' en kilómetros: 0.180 aéreo.
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Una de 30 KVA. y 1.000/380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio' Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha resuelto:

.~utorizar .la instaláción de la línea solicitada y declarar la
utIlIdad públIca de la misma, a los efectos de la imposición de
l,,!, servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limita
clones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966. .

Barcelona. 29 de marzo de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-5.876-C.


